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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No 110014003055 2020 0081 00 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO DE SUSCRIBIR DOCUMENTO. 

DEMANDANTE: OSWALDO AGUDELO ROJAS. 

DEMANDADO(A): JULIO CESAR CORTES. 

 

En virtud a lo solicitado por el apoderado judicial de la parte actora, como la 

demanda no ha sido notificada a la parte demandada, se autoriza el retiro de 

la misma con sus anexos a través de desglose debiendo cancelar las expensas 

necesarias para el efecto, habida cuenta que se trata de un proceso físico. 

 

Aunado a lo anterior, se DISPONE el levantamiento de la medida cautelar que 

recae sobre el vehículo de placas RMS-516.   

 

Por último, por secretaría déjense las constancias del caso (artículo 92 del 

C.G.P.) 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 
 

Csl 

 

Firmado Por: 

 

Margareth Rosalin Murcia Ramos 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 055 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en 

la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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